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EL CONCEY) DELIBEWITE 
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SMICIOWA COY TVERZA OE 

OR,BEYANZA 

ARTÍCULO 1°.- PROHIBIR el estacionamiento en ambas márgenes en la curva que une 

las calles Isla Redonda e Isla de los Pájaros en el barrio Mirador del Beagle. 

ARTÍCULO 2°.- ORDENAR la instalación de cartelería indicativa en el lugar de dicha 

prohibición. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 478 1 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.- 
/ co 

1

ALE2RTOABEL 
Serateriu 

Dc.ncejo Deliberante Ushuala

Demlán DE MARCO 

cruo báLiestatot-m-~Aiá 

A-,drc 
,43 diivo 

111 

Las Islas Malvinas, Georgiary Sandwich del Sur, sony serán Agentinas

Ordenanza Numero: 4781
1/2



am.

Ing. Juan MUNAFO 

miretano de Deserrollo y Gestión Urbane 
\	 Municipalidad de Usnuaia

Aid t 

or:; Ada. RisTT yArdlivo 
y T, 

Hel'i n egía 

Provincia de Tierra del Fuego,
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Abuirante Brown en cl Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 2 3 u 

VISTO el expediente N° CD-11809-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

12/11/2014, por medio de la cual se prohíbe el estacionamiento en ambas margenes en 

la curva que une las calles Isla Redonda e Isla de los Pájaros en el Barrio Mirador del 
Beagle.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 4	 6 /2014, recomendando su
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 78 1	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/11/2014, 

por medio de la cual se prohíbe el estacionamiento en ambas margenes en la curva que 

une las calles Isla Redonda e Isla de los Pájaros en el Barrio Mirador del Beagle. Ello, 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
71 1 5 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.-  
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